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siendo la mayor el que su figura no sea central en el opúsculo de Antoni Malet.
Tampoco nos parece acertado el menosprecio final que hace del actual Institut 

d’Estudis Catalans, indicando Malet: “El IEC no se resignó a desaparecer, pero se 
convirtió en una institución de carácter simbólico y se fosilizó. Se ha recuperado en 
los últimos años, pero no es más que una sombra de lo que fue antes de la Guerra 
Civil” (p. 56). ¿Es ese el juicio que le merece la tarea extraordinaria y arriesgada que 
desarrollaron Aramon i Serra, Josep Puig i Cadafalch y Ramon d’Abadal i de Vinyals, 
entre otros, jugándose el tipo en los años cuarenta y cincuenta? ¿Cree Malet que los 
volúmenes de la Catalunya carolíngia no son importantes? ¿Sabe acaso Antoni Malet 
que buena parte de las actividades del Institut d’Estudis Catalans durante el franquis-
mo fueron subvencionadas por Josep, Domènec e Isidre Valls i Taberner, hermanos 
del personaje al que vitupera en su libro, precisamente donde no es vituperable, en 
el ámbito cultural –sí lo es, sin duda, en todo lo referente a la Embajada cultural y 
política latinoamericana, como indicamos en párrafos anteriores–? ¿Acaso desconoce 
que buena parte de las actividades de la Generalitat del exilio y de los trajines de Jo-
sep Tarradellas i Joan fueron pagados por Domènec Valls i Taberner? Y esto último 
se hizo, como lo anterior, sin que los que daban con la mano derecha se enterase su 
propia izquierda de que lo llevaban a cabo.

Manuel J. Peláez

Universidad de Málaga
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